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PARTE OFICIAL.

PRESlDENCLk REL CONSEJO RE MINISTROS.
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S. AE la Reina mies Ira Señora 
(Q. Ji, G.) y sii augusta Real familia-,, 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.
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MLNÍSTERIO DE LA GGREHNACÍON.

Exposición .1 S. R.

’SEÑORA: Una de las primeras y más 
importantes condiciones del sislema 
representativo es que los actos del 
Gobierno supremo se dirijan á satis
facer las verdaderas necesidades del 
pais, y á realizar en la esfera do los 
liechos las- ideas que dominen y pre- 
pondeiTMi en la soeiedadi Con didcnl- 
tad se obtendrá, 'este resultado si los 
cuerpos principalmente encargados de 
servir de órgano á la manifestación de 
esb.s necesidades ó ideas no fuesen el 
producto de la libre voluntad de aque* 
líos á quienes la ley ha coníiado la*im
portante y especial misión de repre
sentar y promover, bajo la forma y 
por los medios que la Constitución dis
pone, los intereses generales; de in
terpretar los deseos de la nación , y 
consignar sus votos. Por desgracia, y 
a consecuencia de causas cuya enu- 
meracion. y examen serian completa
mente inoportunos, es la opinion ge
neral que desde la introducción del 
sistema representativo entre nosotros, 
y sean cualesquiera las doctrinas po
líticas de los partidos que han ido pa
sando sucesivamente por las regiones 
del poder, la voluntad del. Cuerpo 
electoral ha sufrido, con harta freciien- 
cia funestas restricciones, y que los 
clemenlos que con arreglo á la ley 
debian componerle han sido constan- 
temente adulterados, .

Los Consejeros de Y. M. creen que 
ha llegado el dia de que desaparezca 
por completo un abuso qué mina la 
existencia de las instituciones vigen.- 
tes, que tiende á-dislocar y favorecer 
la usurpación de uno. de los derechos, 
más preciosos que contiene la Ley 

fundamental del Estado,, y á falsear 
en su origen la .expresión de la ver
dadera opinion pública, A tin de con- 
seguirío, no vacilan en tomar sobre sí 
la responsabilidad de una medida gra
ve sí , pero aconsejada por una nece
sidad imperiosa y un deber de alta 
moralidad política. Esta medida es 
una nueva rectificación de las listas 
electorales para Pi[udadns á Córtes, 
destinada á llenar los vacíos, á eli
minar las inclusiones indebidas, á 
corregir los graves, trascedentales y 
notorios defectos de las operaciones 
úllimamentc practicadas. Ei.Gobierno 
conoce, Señora, que al adoptar la 
resolución que tiene la honra de so
meter al augusto criterio de Y. M. 
traspasa en cierto modo los limites que 
la ley le lija; pero escudado con la 
rectitud de las intenciónes que le ani
man, teniendo en cuenta el- objeto 
grandemente patriótico que se propo
ne, y fuerte con la estricta imparcia
lidad que habrá de presidir á Ïa eje
cución de la medida de que se trata, 
como acréditarán los resultados, cree 
que vuelve más por él decoro y obser
vancia de la ley, alterando así sus 
condiciones exteriores, que si por im’ 
respeto exagerado hácia su letra per
mitiese la violación flagrante del es
píritu que la ha dictado. Acaso se dirá 
que el presente decreto sienta un pre
cedente peligro, y que puede ser, an
dando. el tiempo ,• imitado é invocado 
cón el hn de legitimar Iransgresioñes 
análogas. En primer lugar esta obje
ción nada prueba por la misma inde- 
finida latitud de las aplicaciones á 
que se presta.

Ademas, el Gobierno está seguro 
de que el Parlamento no podrá monos 
de aprobar, y el país de aplaudir, esta 
medida cuando conozcan los datos 
que la justiflean, cuando puedan con
templar y examinar en sus detalles y 
conjunto el triste cuadro de unas lis
tas electorales formadas sin tener en 
cuenta tas severas intenciones del 1c- 
gislador. Por otra-parte, tas exquisi
tas precauciones que se adoptarán 
para que no Sufra menoscabo alguno 
la verdad de los actos que van á prac
ticarse, producirán el universal con- 
yenciniiento de que no es un móvil 
de estéril y. censurable egoísmo el que 

guía los pasos dél Gobierno, siñó eí 
Íirme .ó irrevocable propósito de q.ue 
no sean ilusorias las garantías conxig- 
nadas en la Ley fundainentál del 
Estado. '

Y por úUinio., si se atiende á que 
las listas Actuales.han sido rectificadas 
fuera de la época que la ley señala; á' 
que [Jara las elecciones de Ayunta
mientos, mandadas-verificar por Reíd 
decreto de 5 de Diciembre de 1850, 
no solo so cambió la época, legal de 
su celebración , sino que se alteraron^ 
abreviándolos, los plazos dentro, do 
los cuales debían yerificarse las res
pectivas operaciones, y li que han 
trascurrido cerca de dos años ántes 
que las Diputaciones provinciales, 
nombradas en virtud de Real órdon 
por los delegados del Gobierno,fuesen 
renovadas con arreglo á la ley de su 
organización.y atribuciones, resulta
rá- que la rectificación que nuevamen
te se dispone es una consecuencia ló
gica de circunstancias y acontecimien
tos anteriores, prueba evidente de 
que, una vez la legalidad interrum
pida, no es fá.cil empresa restablecería 
de improviso y por completo.

Adoptando todos lo.s medios posibles 
de publicidad, facilitando á los elec
tores los datos que necesiten para re
clamar su derecho, haciendo respon
sables á los empleados de las emisio
nes y amparando la acción de los 
particulares para que puedan promo
ver el castigo de las falsedades y de
litos cometidos, no será hoy ni en 
tiempo alguno la rectificación do las 
lisias, un medio de alterarías según la 
conveniencia do los partidos. Los 
.Ministros que suscriben creen firme- 
mente que para conseguir el afianza
miento y arraigo de las instituciones 
y cerrar de una vez la série de las 
esperanzas ó innovaciones temerarias, 
c's necesario que-ci Gobierno funcione 
exelusivamente como representante 
que es de. los .intereses generales def 
país, yse jiaga superior áilas.estreciias- 
miras .y gastadas preocupaciones de- 
las diferentes parcialidades que se 
agitan en el campo de la política.

Fundados en estas consideraciones, 
los Ministros que suscriben tienen el 
honor de proponer á la aprobación de. 
Y. M. el siguiente proyecto:dedecretm

Madrid 6 de Mayo de 1858.—SÉ-f 
Ñ0RA,=.A L. R. JL dé Y. 'yLe:.Ef 
Presidente del Góilsejo de 51miSíros 
y. Ministró de la Guerra, Leópóldó 
O-DOnnelL—El Ministro tic Estado, 
Saturnino Calderon' Collantes; =E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negretc.=El Ministro (hi 
Hacienda, Pedro Salav0Í'ría.=El' Mi
nistro de" la GobermaciOUj José de 
Posada Herrera.i=El Ministro de Ma
rina, José Mana Quesada.—El Minis
tro de Fomentó, Rafael do Bustos Y 
Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con Ío propuesto 
por el.Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en mandar lo siguiente :

Artículo i." Se procederá en to
das las provincias del reino á la recti- 
caccion de las listas electorales para 
el nombramiento de Diputados á Cór- 
tes en la forma que determina la ley 
de 18 de Marzo (le 1846.

Art. 2.° Las listas ultimadas e.il 15 
de Diciembre idiimo so considerarán 
como de primera rectificación, y se 
espondrán al publico el dia 15 deí 
presente mes; acompañadas de las 
dos relaciones que espresa el párrafo 
segundo, art. 22 de la ley, en las 
que consten los nombres de los elec
tores inscritos en las listas ultimadas 
el 15 de Mayo de 1854, que no figu
ren en las actuales, así como los in
cluidos en estas que no lo estuvieren 
en aquellas.

Art. 5.“ Hasta el 31 del corrienhi 
mes inclusive se recibirán por el Go
bernador de la provincia las reclama
ciones á que se refiere el- art. 23 di* 
la ley. ‘

Art. 4.° El Gobernador dispondrá 
que por las .oficinas do Hacienda y 
Alcaldes de los pueblo.s se faciliten las 
certificacionés. que se les pidan par:i 
fundar dichas reclamaciones.

Art. 5.- En los 10 primeros dia^ 
de Agosto publicará el Gobernador en 

■ el 'Solédin ofi-ddl la relación de las
• persohascuyaesclUshmÓ.íhclUsibrFscr 

hubiesé reclamado , 'espresándÓ-''oí 
nombré y' domicilio de cada uiña y b)s 
razones en qué se funden fas recla
maciones que'ic0nfrá- élla4 sé htibié-- 
ron présénladG. ' ' ' Y
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4.l b
Art. 6/ Las instancias que se di

rijan al Gobernador para sostener ó 
impugnar el derecho electoral, con
forme al art. 27 de la ley, se presen
tarán precisamente antes del dia 27 
de Agosto,;Pasado este término, no 
se admitirá instancia ni reclamación 
alguna.

Art. 7.° El Gobernador, oyendo 
al Consejo provincial, resolverá sobre 
todas las reclamaciones é instancias 
que se le hayan presentado, y hará 
imprimir para el 10 de .Setiembre las 
listas de segunda rectificación, piibli- 
cándolas en la forma que previene el 
art. 20 de la ley.

Art. 8.“ Los recursos á la Audien
cia, de que hablan los artículos 30 y 
51 de la ley, podrán interponerse 

Jhasta el dia 25 de Setiembre inclusive. 
Las Audiencias devolverán los espe- 
dientes al Gobernador antes del dia 
10 de Octubre con las sentencias que 
hubieren recaido.

Art. 9.° El Gobernador declarará 
ultimadas las listas el dia 20 del pro
pio mes, sin perjuicio de llevar á 
efecto en todo caso los fallos dictados 
por las Audiencias en los recursos que 
ante ellas se hubiesen interpuesto.

Art. 10. En las Islas Baleares y 
Canarias principiarán á regir las dis- 
posiciones del presente decreto cinco 
dias despues que se reciba por aque- 
Ilas Autoridades la correspondencia 
oficial.

Art. 11. Las disposiciones de la ley 
electoral, relativas á la rectificación 
de las listas , se observarán escrupu- 
losamente en todo lo que no estuvie
ron modificadas por el presente de
creto.

Art. 12. Las listas que ahora se 
rectifiquen regirán durante el bienio 
que terminará el 15 de Mayo de 1860. 
La rectificación de las que deban re- 
■gir en el bienio siguiente se princi
piará en Diciembre de 1859.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Eshí rubricado delà Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Dirección general de Gobierno.—Nego
ciado 1.®—Circular.

V . S. habrá visto por el Real de
creto de esta fecha, que manda pro
ceder á la rectificación de las listas 
electorales, cual es el pensamiento 
del Gobierno de S. M. al adoptar esta 
medida. Depurar escrupulosamente 
el censo electoral, impedir la repro
ducción de abusos deplorables que le 
han falseado, y facilitar en la elecc- 
cion de Diputados á Córtes el libre 
ejercicio del derecho y la legítima y 
genuina representación de la opinion 
y de la voluntad de los electores.

Para coadyuvar dignamente á estos 
fines no debe V. S. perdonar medio 
alguno, cuidando de que por lodos 
8118 dependientes y subordinados se 
proporcionen instantáneamente cuan
tos documentos, datos y noticias se 
necesiten para fundar y comprobar 
las reclamaciones que se promuevan

Debe V/S. proponerse por norma 

de su conducta en este asunto la mas 1 
estricta imparcialidad j una actividad 
incansable y el celo mas esquisito y 
perseverante; en el concepto de que 
el Gobierno no disimulará la nías 
leve falta en este importantísimo ser
vicio, y ^e halla dispuesto á no negar 
ninguna de las autorizaciones que 
sean precisas para dejar espedita la 
acción de los Tribunales contra toda 
clase de funcionarios públicos que por 
sus actos dieren ocasión á procedi
mientos criminales.

El Gobierno espera, y yo confío, no 
tener el sentimiento de que llegue 
este caso en ninguna provincia; antes 
bien, creo que en todas hallará mo
tivos de satisfacción por la manera 
con que V. S. sabrá secundar su pen
samiento: en tal concepto, y para 
facilitar su mas acertada y uni
forme ejecución, he creido oportuno 
formular con este objeto las siguien
tes reglas:

1 ,’ Con la lista de primera rectifi
cación, que se publicará por órden 
alfabético de distritos , secciones. 
Ayuntamientos y personas durante lus 
15 dias señalados en la ley para que 
puedan haCerse las. reclamaciones de 
inclusion ó de esclusion, acompaña
rán los Gobernadores listas de los con
tribuyentes, tambien por órden alfa
bético, hasta la cuota que señala el 
art. '17, con arreglo á los datos que 
obren en las oficinas de Hacienda, 
cuidando de que haya la mayor exac
titud en la publicación de las cuotas 
individuales.

2 .* Los Administradores de Ha
cienda pública, los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento, espedirán 
cuantas certificaciones se les pidan á 
fin de documentar las reclamaciones 
que se interpongan, según lo estable
cido en la ley electoral, facilitando 
estos documentos á los interesados 
sin demora ni dilación bajo pretesto 
alguno, y se les exigirá la responsa
bilidad en que incurran, conforme á 
lo dispuesto en el Código penal, por 
las faltas que puedan cometer en este 
importante servicio.

3 .“ Cuando los Gobernadores ten
gan queja ó sospecha fundada de que 
se falta al cumplimiento de lo pres
crito en el artículo anterior, dispon
drán que se gire una visita á los Ayun
tamientos ú oficinas en que se come
tan estos abusos, valiéndose al efecto 
de los Oficiales del Gobierno de pro
vincia , Alcaldes de los pueblos inme
diatos, Jueces de primera instancia ó 
Promotores fiscales de partido, los 
cuales examinarán y comprobarán las 
certificaciones y documentos que de
ban espedirse, formando en su caso 
el oportuno espediente justificativo 
para darle el curso que corresponda.

4 .’ Los contribuyentes que lo sean 
en diferentes pueblos ó Ayuntamien
tos de una misma provincia, lo mani
festarán al Administrador de Hacienda 
pública para que tenga presente esta 
circunstancia al expedirles el compe
tente certificádo. Estos funcionarios 
tendrán obligación de dar recibo á los 
interesados que lo pidieren de las so
licitudes que se presenten con el ob
jeto expresado.

5 .’ Cuando los contribuyenles lo 
sean en diferentes provincias, y quie
ran acumular sus cuotas para los efec
tos de la ley, podrán solicitar que el 
Gobernador, por conducto del que 
desempeñe igual cargo donde figure 
el interesado como contribuyente, 
obtenga certificación de la cuota que 
en ella satisfaga por contribución di
recta. Los Gobernadores consagrarán 
á este servicio una atención preferen
te, y darán tambien recibo, cuando 
se pida, de las instancias qüe se les 
dirijan en la forma anteriormente 
prescrita.

6 .“ Cuando los interesados lo so
liciten se les facilitará certificación li
teral de los acuerdos del Consejo pro
vincial relativos á las reclamaciones 
de que se trata.

7 .’ Los Gobernadores, no sola
mente facilitarán á los electores todos 
los datos que reúnan las oficinas de 
Hacienda y demas dependientes de su 
autoridad, sino que los excitarán sin 
distinción de partidos á que reclamen 
las inclusiones ó exclusiones que pro
cedan con arreglo á la ley.

8 .“ Los Gobernadores, al remitir 
álas Reales Audiencias los expedien
tes de que abia él art. 51 de la ley, 
pondrán en ellos certificación cíe los 
documentos que contienen y de no 
existir otros en la oficina de su cargo 
ni haberíos reclamado los interesados, 
Podrán estos solicitar que se les exhiba 
el expediente y hacer por escrito las 
observaciones que estimen oportunas,

9 .“ Los Gobernadores de provincia 
harán formar por órden cronólogico 
un extracto abreviado del expediente 
electoral de cada distrito, y este ex
tracto se extenderá en un cuaderno 
formado á pliego metido, debiendo 
numerar correlativamente y rubricar 
por sí todas las hojas el mismo Gober
nador,

De Real órden lo digo á V. S. para 
sü puntual y exacto cumplimiento. 
Dios guarded V. S, muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1858.=Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Gobierno.—-Negociado 5.°—Quintas.

Ei Sr.. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Alicante lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta hecha por esa Diputación pro
vincial, sobre si el mozo Francisco 
Valles Tur, declarado soldado en la 
quinta de 1856 para el reemplazo del 
ejército activo, por el cupo de Ten-- 
lada, debe ingresar en.las filas del 
ejército ó continuar los servicios que 
sé halla prestando como voluntario en 
el cuerpo de Carabineros desde el mes 
de Abril de 1855, en que sentó plaza, 
según pretende el Comandante de di
cho Cuerpo en esa provincia, fundán
dose en lo que previene la Real órden 
de 15 de Febrero de 1852; conside
rando que esta Real órden se halla 
virtualmente derogada por la ley de 
50 de Enero de 1856, en el hecho de 
no comprender esta entre las exen- 

i cienes del servicio militar la de ha-

llarse sirviendo volyntariamente en 
el cuerpo de Carabineros, en los tér
minos que determinaba la citada Real 
órden; S. M., de conformidad con lo 
expuesto por las Secciones de Guerra 
y Gobernación, del Consejo Real, se 
ha dignado resolver que Francisco 
Valles Tur ingrese en caja para cubrir 
su plaza en el ejército por el cupo de 
Tenlada, corrrespondiente al reem
plazo de 1856, dándose de baja al 
suplente á quien corresponda si estu
viese cubierto dicho cupo,»

De Real órden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para que lo tenga presente en 
casos análogos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 50 de Junio de 
1858,=E1 Subsecretario, Juan de la 
Cruz 0sés.==Sr, Gobernadof de la pro
vincia de.,,,.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REALES ÓRDENES.

Visto cuanto resulta del espediente 
formado á consecuencia de solicitar 
el Ayuntamiento de Castro-Urdiales 
se habilite de segunda- clase la Adua
na de aquel punto, ó bien se amplíe 
para determinados artículos la habili
tación que disfruta, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar, atendidas 
las verdaderas necesidades de aquella 
localidad y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, que 
se amplíe la habilitación de la espre- 
sada Aduana para importar directa
mente del estranjerolas tablas, jarcia 
y lonas necesarias para la construcción 
y carena de buques ; la hoja de lata, 
planchas de cobre y estaño para enva
ses de conservas alimenticias de las 
fábricas allí establecidas, y los cerea
les mientras dure la franquicia proro- 
gada por Real decreto de 6 del cor
riente.

De Real órden lo digo á V. L para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Junio dé 1858.—Ocaña.=Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes. ■ 

limo. Sr. : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido á 
solicitud de D. Juan Bautista Mulet, 
pidiendo se habilite la Aduana de. Cas
tellón para importar directamente del 
estranjero el carbón de piedra que ne
cesita la fundición de la sociedad mi
nera titulada Nel-lo juncosa y compa
ñía A^íí tenido á bien mandar, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, que se habilite la 
espresada Aduana para importación 
del estranjero de carbón de piedra 
destinado á las fundiciones de mine
rales establecidas y que se establezcan 
en el término de Lucena.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y á fin de que dicte 
las órdenes convenientes, para que 
poniéndose de acuerdo la Administra
ción de Castellón con el Resguardo de 
aquel punto por las circunstancias es*
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peciales de su puerto, se adopten por 
la misma las precauciones necesarias 
en beneficio de los interíses del Teso»- 
ro. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1858.=0caña. 
=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, en vista del espe- 
diente instruido á solicitud de los fun
didores de plomo y mineros de la villa 
de Adra, ha tenido á bien mandar que 
se amplíe la habilitación de la Aduana 
de dicho punto para introducir del 
estranjero maderas con destino á la 
construcción de edificios y fortifica
ción interior de las minas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los fines correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Junio de 1858.=0caña.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

----------—ainm o miB ---------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el espedienle instruido por él 
Gobernador de la provincia de Vizca* 
ya para la formación de una sociedad 
anónima qUe con el título de Campa
ma del ferro-carril de Bilbao á Tudela 
por Miranda se propone como objeto 
la construcción y esplotacion de la iii* 
dicada via férrea:

Vista la Réal órden de 16 de Abril 
último, por la que se mandaron hacer 
diferentes modificaciones en el pro
yecto de estatutos aprobado en junta 
general de suscritores:

Vista la escritura adicional á la de 
fundación, de fecha 4 de Mayo próxi
mo pasado, en la cual se consignan 
las reformas mandadas practicar por 
la citada Real órden de 16 de Abril:

Visto el Código de Comercio, la ley 
de 28 de Enero y reglamento de 17 de 
Febrero de 1848, la ley de 5 de Junio 
de 1855 y la de 11 de Julio de 1856, 
en cuanto todas estas disposiciones se 
refieren á la organización de las so
ciedades anónimas:

Considerando que en la instrucción 
de este espedienté se han cumplido 
los requisitos prevenidos por la citada 
legislación, faltando únicamente que 
la razón social de la compañía guarde 
conformidad con el titulo de concesión 
del ferro-carril denominado de.Tude
la á Bilbao; y

Considerando, por último, que los 
interesados han acreditado en debida 
forma haberse hecho efectiva la suma 
legalmente suficiente para componer 
el importe del primer dividendo pa
sivo:

Oido el Consejo Real, de conformi
dad con su dictámen y con acuerdo 
del de Ministros, Vengo en autorizar 
la formación y constitución de la es- 
presada sociedad anónima bajo la de
nominación de Compañía del ferro
carril de Tudela á Bilbao^, para que 
desde luego pueda dar principio á sus 
operaciones.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Joaquin Ig
nacio Mencos.

—-------- ^>— ---------

Obras públicas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
á instancia de D. Casimiro Arroyo en 
solicitud de autorización pará cons
truir un molino harinero en término 
de Yélamos de Abajo, provincia de 
Guadalajara, aprovechando como mo
tor del mismo las aguas del arroyo 
titulado Poza de la Coja. En su vista, 
y considerando: primero, que el es
pediente se halla instruido con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 
1846; segundo, que las oposiciones 
que.en él aparecen son de todo punto 
infundadas, y tercero, que el Ingenie
ro, el Consejo provincial y el Gober* 
nador civil informan favorablemente 
al proyecto; S. M., de acuerdo con el 
parecer de la Junta consultiva de Ca
minos, Cañales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar al citado D. Casimiro. 
Arroyo para que, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche dichas 
aguas; debiendo verificarse las obras 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia. - ,

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V; I. muchos Ma
drid 10 de Junio de 1858.=Guendu. 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
á instancia de Narciso Rosa Armengol 
y D. Francisco Llubiá y Porta, vecinos 
de Mataró, en solicitud de autoriza
ción para aprovechar dos saltos de 
agua del rió Llobregat como fuerza 
motriz de dos fábricas de hilados que 
intentan construir en término de Cas- 
telloel, provincia de Barcelona. En su 
vista, y considerando: primero, que 
en la formación de dicho espediente 
se ha cumplido con todos los trámites 
prescritos por Real órden de 14 de 
Marzo de 1846: segundo, que la opo
sición que se ha presentado al preyec- 
to queda desvanecida con las razones 
espuestas en el informe del Ingeniero 
de la provincia, y tercero, que este, 
el Consejo provincial y el Gobernador 
civil informan favorablemenle á la 
concesión; S. M., oido el parecer de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien au
torizar á los referidos Rosa y Llubiá 
para que sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquiera otro inta
sado aprovechen dichas aguas con su
jeción á las condiciones siguientes:

1 .’ Las dos presas se establecerán 
en los sitios marcados en los planos, y 
sus alturas serán de dos metros para 
cada una.

2 ." La dirección de las mismas, 
sus dimensiones, forma y clase de 

matéfiaíes cén que han de construir
se, dimension, posición, forma y di
rección de los canales de conducción 
y desagüe y demás obras serán igual
mente las que marcan los mismos 
planos.

■5.“ No podrán aplicarse las aguas 
á riegos ni otros usos que disminuyan 
su caudal.

4.’ Las obras se verificarán con 
arreglo ai proyecto aprobado y bajo 
la inspección del ingeniero de la pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1858.=Guèn- 
dulain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

----- im— a ^g— --- —

Ílmo. Sr. : Áccediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á Una solicitud de D. Balta
sar Fiol, se ha dignado autorizarle por 
el término de seis meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Granollers, termine en 
las minas de S. Juan de las Abadesas; 
éntendiéndose que por esta autoriza
ción no se lo confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemni
zación de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea; 
y de someter á las Córtés la conce
sión con arreglo al proyecto mas ven
tajoso, ó negarla si juzgare que el es
tablecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interes general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencio y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

------------o—------- -

Agricultura.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E., fecha de ayer, en que 
remite el acta de la sesión pública ce
lebrada por esa Real Academia en el 
dia anterior, y en su vista se ha dig
nado aprobar la concesión del premio 
de 20,000 rs. y las demás ventajas 
ofrecidas por el Real decreto de 31 
de Julio de 1855 á D. Juan Vilanova y 
Piera, como autor del Manual de geo
logía aplicada á la agricultura y á las 
artes industriales, señalado entre los 
presentados al concurso con el número 
4 y el siguiente lema: La. geología es 
la base racional de la Agricultura y de 
las artes industriales. Al mismo tiem
po se ha servido S. M. confiar al celo 
é inteligencia de esa Real Academia 
el cuidado de dirigir la impresión que 
al tenor de las condiciones generales 
del concurso debe hacerse del espre- 
sado Manual, cuyo sistema , adoptado 
en ocasiones semejantes, ofrece una 
garantía segura del esmero y precisión 
que tanto son de desear en las obras 
de esta clase. S. M. queda altamente 
satisfecha de la imparcialidad é ilus- 

tracion con qué en esta como en to
das ocasiones ha procedido la Real 
Academia, encargando áV. E. remita 
el presupuesto aproximado del coste 
á que podrá ascender la impresión.

De Real órden lo digo á V. E. de* 
volviéndolé el original de la obra, 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1858.=Guendulain.— 
Sr. Presidente de la Real Academia 
de Ciencias.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Él ÉxemO'. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino me comunica con fe
cha 12 de Junio próximo pasado, ia 
Real órden siguiente':

«Ha llamado la atención de S. M. 
(Q. D. G.i la frecuencia é intensidad 
con que se declaran epizoótias de ca
rácter maligno, especialmente vario
losas, en las diversas clases de ganado 
vacuno, lanar y de cerda, y deseando 
que el mal se ataje á toda costa, evi
tando su reproducción luego y su pro
pagación ahora, se ha servido acordar 
que recomiende á V. S. el mas es- 
quisito celo, no solo para dictar y ha
cer que se guarden las disposiciones 
para estos casos determinadas, si que 
tambien para que á su vez excite á 
las Juntas de Sanidad y Subdelegados 
facultativos con el fin de que secun
den sus esfuerzos. Al propio tiempo 
es la voluntad de S. M. que indique á 
V. S. la conveniencia de promover 
por todos medios la inoculación de los 
ganados, invitando al efecto á los ga
naderos á quienes facilitará el pus 
necesario; y como el interés, .indivi
dúa! puede ser poderoso auxiliar de 
medida tan benéfica, quiere S. M. se 
signifique por V. S. á esa Diputación 
provincial con cuanto agrado verá el 
que en su presupuesto consignaba algu
na cantidad destinada á recompensar 
como premio de emulación, á los ga
naderos que primero inoculasen sus 
ganados y otra para adquirir y conser
var el pus varioloso que se habría de 
distribuir gratuitamente para la ope
ración. »

En su virtud y con el objeto de que 
se cumplan debidamente los deseos, de 
S. M., he dispuesto prevenir á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
que en union de las Juntas locales de. 
Sanidad, estimiilen el celo de los ga
naderos de sus respectivos distritos, ói 
fin de que se promueva la inoculación 
expresada que tanto beneficio les ha de- 
reportar; en la inteligencia de que se
rán premiados oportunamente aquellos 
que primero la verifiquen, y que asi
mismo adopten, cuantas medidas crean 
convenientes á extinguir en su caso y 
evitar la epidemia que se refiere, dán
dome cuenta de las que crean conve
nientes, asi como de ciialquier caso 
de enfermedad que ocurra én los ga
nados de su jurisdicción. Valladolid- 9 
de Julio de iQ^2.~Clemente de Lina
res.
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''^:''^ÇftJ^kl'O^ jb\^<J;J'>KQPAd(}jJ<‘...
' ' -- " tiiblad^UU." '

■ .'EíExemá. 'Sn 'Minisiro da-la GobUi-^ 
nación d^el B amo con facial ^1 de Mai,¡o 
ñUmio , me diae de Beal órden lo 'sB 
gnienie: '

«En visía del notable des arrollo que 
ha lomado, on /varios pueblos la en
fermedad de la viruela, la. Reina 
^q. .0, g.J ba tenido á Yion mandar 
<f«e encargue V. S. muy particular
mente la vacunación y revacunación 
de las personas y en particular párbu- 
losque no hayan sido inoculados, para ' 
lo cuál podia V. S. escitar el celo y 
y reclamar la cooperación de las Jun
tas de Sanidad y Bencftcencia, espe- 
oiahnente de las parroquiales donde 
las hubiese y de las asociaciones de 
Bencíicencia domiciliaria, escitando 
á los Ayuntamientos y Diputaciones á 
lin de que en sus respectivos presu. 
puestos consignen alguna cantidad 
con destino á la inoculación gratuita 
y adquisición de pus vacuno. Es asi. 
mismo la voluntad dé S. M. que Ah S. 
adopte -las disposiciones oportunas 
para que reunidos con puntualidad 
y antelación los convenientes datos 
de cada localidad, se remita mensual- 
monte á este Ministerio un estado com
prensivo de los niños nacidos y de los 
vacunados durante cada mes , de los 
fallecidos j- de los púberes y adultos 
tambien inoculados por primera ó se- 
sunda vez v de los resultados obtenidos 
en este operación, todo con la mayor 
exactitud.»

: Lo qaesednserta en esta Periódico 
oficial para conocimiento de los Alcal
des de los pueblos de la provincia^ los 
caalcs M su recibo y en union de las 
duntas locales de Sanidad adoptarán 
cuantas medidas sean necesarias para 
que se verifique la inoculación en la 
mejor posible; asimismo les prevengo 
que si en sus resjiectivos presupuestos 
municipales no resultase cantidad para 
cubrir los gastos de là vacunación gra^ 
taita, pie propongan los medios que 
juzguen oportunos para satis facer lay 
y por último, que en los cuatro prú 
meros dias de cada mes, acontar desde 
el próximo Agosto, me remitan el cor
respondiente estado espresivo de los 

- niños nacidos en su respectivo distrito 
el mes precedente, los vacunados du
rante el mismo, los fallecidos, el nú
mero de púberes y adultos inoculados 
por primera y segunda vez y los rcsul 
tados obtenidos, en la, inteligencia que 
debiendo formarse en este Gobierno el 
dia 6 el respectivo á cada provincia, 
lo que no admite nuevo recuerdo , li
braré apremio.sin otro aviso contra los 
que descuiden su embio en el pía zo que 
se señala. -, Valladolid 9 de Julio de 
iii(^í^.~Clemente de Linares. 

' Gobierno d-e la provincia de 
Valladolid.

Por la Junta de la Deuda pública se, 
dice al Gobierno de esta provincia, con 
fecha 25 de Junio úllimo, lo que si- 
qué

4<Exammadó en sesión dehoy el ex

pediente .instruido para indemnizar. . 
á D. Joaquin .Castilla y Portugal el, 
importe de los diezmos que pcrcibia,. 
en los pueblos de Robladillo y AhUahan 
en esa provincia, y visto que se habia 
acreditado’ la cuantía de esta percep
ción deducido, el Real noveno; visto 
que se habia justificado el valor de las 
especies diezmadas: visto que se ha- 
biá hedió constar la exención de car
gas: considerando (pie elderecho que- 
sc ejercitaba fue reconocido en Real ór- 
den de 2 de Octubre de 1834; y consi
derando que se habian observado los 
demás trámites y formalidades de ins
trucción, la Junta conforme con el 
dictámen fiscal, ha reconocido á favor 
del partícipe la renta líquida de 1,121 
reales, con 6 céntimos para la capita
lización á 3 por 100 y demas opera
ciones consiguientes.=^Lo que mani
fiesto á V- S. en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 14 del Real'-de
creto de lo de Mayo de 1850, .para se 
conocimiento y efoctós correspondien
tes, esperando se sirva remitirme un 
ejemplar del Boletín en que se inser
te el anuncio que dispone el referido 
articulo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Junio do 1858. =E1 
Director general Presidente en comi
sión. =P. 0., José de Adaro.=Angel 
F. de Heredia, Secretario.» :

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispues-. 
to en el art. 14 del Beat decreto de 15 
de Mago de 1850. Valladolid D de, 
Julio de mbi^.—demente de Linares.,

Gobierno de la provincia de . 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de. esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia Civil y empleados de vigilancia, 
indagarán el paradero del dementa 
Manuel Salgado, natural de Trujillo 
en la provincia de Cáceres, y cuyas se
ñas se espresan ácontinuación, cl que 
sc fugó al entrar en Medina, conduci
do de justicia en justicia, remitiéndo- 
io á mi disposición caso de ser habido. 
Valladolid 9 de Julio de 1858.-^Cle-' 
mente de Linares.

Señas de Manuel Salgado. Edad 
26 años, estatura 5 pies, pelo negro,; 
ojos castaños claros, nariz regular, 
barba escasa, cara regular, colorcaido,:

........ , ■

■ Gobierno -de la provincia de 
VaUadodid.,

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y empleados de vigilancia, 
procederán á la captura de Felipa.Ga
go, natural do Villalón, casada con 
Francisco Delgado, vecino de esta Ca
pital, fugada de la casa de este hace 
cerca de un ,año, y cuyas señas se es
presan á continuación, remitiéndola 
á mi disposición con la debida seguri
dad caso de ser habida. Valladolid 9 
dé Julio de 1858.ademen te detina- 
res. ., . — v ■

. Señau de la FeUpa-Gago. 43 años 
de edad, alta, morena, nariz regular, 
cara redonda, ojos negros;- vestido de

iii^iLiua jïipst^poiid.a, .p^jAuclq. ¡gí^^t’^c ,
amarillo y az.ul al ciieilo, otro fíe seda 
encarnádo.á la cabeza, delanlal largo 
de indjana encarnada.; t

Gobierno de la provincia de 
■ A^ulladolkl. '

Los Alcaldes de los; pueblos de esta 
provincia, destacamentos:de. la Guar
dia civil y empleados de vigilancia, 
indagarán el paradero de un caballo, 
que el dia 7 del presen te mes, ha des
aparecido de un rastrojo cercano á fu 
carretera que dirige á Santander y en 
frente al pueblo de Santovenia, de 
seis cuartas escasas de alzada, su co
lor castaño claro, entero, con una nu
be en el ojo izquierdo, y de. edad dé 
5 años, se hallaba atado en el.mencio
nado rastrojo con uña cuerda de cá
ñamo la. que se halló en el mismei si
tio en que estaba el cabállo, ponién
dolo en caso de ser habido, á dispo
sición de Pedro Rodriguez, peon ca
minero, vecino del citado pueblo, ó 
quien pertenece. Valladolid 8 de Julio 
de 1858.=Glemente de Linares.

AÑUÑCIOS OFICIALES;

Secretaría del Beal Consejo de
. Instrucción pública. '

El Real Consejó de Instrucción pú
blica se ocupa actualmente en el exá- 
men y revision de todas las obras que 
deben scñalarsc de texto para la en
señanza, con arreglo á la ley de 9 de 
Setiembre último. Y como quiera que 
algunos autores y editores de las que 
ya lo e.staban, y de aquellas que pue
den ser declaradas.de testo, no hayan 
presentado en el Ministerio de Fo
mento los dos ejemplares que preview 
ne la Real órden de 27 de Marzo de 
1.857, se les reeuerda esta formalidad, 
á fm de que no les pare perjuicio.
- Madrid 23 de Junio de 1858. =El 
Secretario général, Aureliano Fer
nandez Guerra.

El Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento constitucional de 

■ esta capital.

Hace saber: Que con arreglo á lo 
mandado por S, M. en Reales órdenes 
de 3.0 de Marzo y 28 de Junio del cor
riente año, y bajolas condiciones acor
dadas por dicha Exema. Corporación 
y aprobadas por el limo. Sr. Gober
nador de la provincia, ha de proceder- 
se á la subasta del arrendamiento del 
Teatro cómico de esta capital por 
tiempo de cinco años, los dos últimos 
de ellos voluntarios; habiéndose seña
lado para el remato el dia l.° del pró
ximo Agosto, á las doce de la mañana, 
en el Salón bajo de Sesiones, de las 
Gasas Capitulares. Dicha subasta ten
drá efecto por pliegos cerrados, for
mados según el modelo que acompaña

Uesto en Ici Secretaria.••rnunic-ip-aii-^ :
Y para .que liegiic à notieia de les 

que ilesceii interesarse en dicha; su- 
hasta, se fija el .presente en; Granada 
á l.“ de Julio de 1858. =El Alcalde, 
Mariano Zayas de la Vega.=El secret, 
tario, José María Lillo.

Don José Sabater, .Juez- de primera ins
tancia de esta Ciudad fe Valladolid 
y su partido. ■ .

■Pór el presente hago saber: Que 
en esté mi-Juzgado y á instancia dé 
Angela Perez, vecina de esta Capital, 
se instruye espediente para que se la 
declare heredera abiníestato de su 
marido Ildefonso Cortijo, natural que 
fué de Zaralan,,en esto partido, por 
no tener parientes dentro del cuarto 
grado civil; y en su virtud Cito,llamo 
y emplazo á los parientes de dicho 
Ildefonso que se crean con derecho 
á su herencia ,'para que én el térmi
no preciso do treinta dias, á contár 
desde que so inserte esto anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado por si ó 
aor medio de Procurador con poder 
aastanté á deducir el que les asista, 
pues pasado sin veriíicarlo, se acor
dará lo que corresponda. Dado en 
Valladolid á 8 de Julio dé l858.=José 
Sabater.—Por mandado de S. S., Am
brosio Padilla Cuervo.

■ ' GASA EN VENTA. ' ■ ■

En la cantidad de 13,000 rs. se ha
lla hecha postura a una casa sita en el 
casco de esta capital. Plazuela de Por
tugalete, frente al lavadero de la An
tigua, sin número, de propiedad par
ticular y libro de toda carga y gra- 
vámen: el remate se veriílcará el dia 
16 dol que rige de 11 á 12 dn su ma
ñana, en la Escribanía de D. Gastor 
Simon Toranzo, Plazuela de las Angus
tias, núm. 11, donde se halla de ma
nifiesto él pliego de condiciones. ”

CASA EN VENTA.;,\

'Goñ la competente autorización ju- 
diciaí se vende una casa sha en esta 
ciudad, calle de Esgueva/núm. 20, 
que consta de piso bajo, entresuelo, 
principal y segundo, comprendiendo 
sus lados una superficie total de l,5.6.0 
pies, de los cuales 1,056 oslan edifi
cados y los 504 restantes al descu
bierto en un corral en el que hay un 
pozo do aguas claras. El remate públi
co tendrá lugar el dia 1.“ de Agosto 
próximo á las 12 de su mañana, en ha 
Escribanía de D. Justo Mélon Sánchez, 
Plazuela de Portugalete, íiiim. 11, 
bajo las condiciones que se hallan de 
maniticsto, siendo una de ellas la de 
que no se. admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 50,160 rs. én 
que ha sido .tasada. '

El Colegio de educación de séñori- 
tas dirigido por Doña Gorgonia Tra
ver de Baptista, y que se hallaba 
establecido en la calle de las Damas, 
núm. 12, se ha trasladado á la de los 
Arces núm, 5.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y Compañía. 

plazuela de las Angustias,num. ’ó.
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